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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Beneficiarios.- A la persona física con actividad empresarial o jurídico colectiva (morales) 
que resulte beneficiada con el otorgamiento de apoyos para fortalecer su operación, equipar 
y/o construir, y/o ampliar, y/o modernizar sus instalaciones, constituir o fortalecer su capital 
de trabajo permanente, mejorar su estructura financiera, mejorar su nivel tecnológico, prevenir 
o eliminar efectos contaminantes de su operación y/o los definidos en las reglas de operación 
del presente programa, mediante la aprobación de su proyecto. 

Cadenas Productivas. -Cada una de las etapas del proceso de producción de un bien o 
servicio que comprende la obtención de sus insumas originarios, su transformación, venta, 
distribución y consumo. 

Cadena de Valor. - Conjunto de actividades productivas realizadas por Empresas que se 
encuentran integradas alrededor de la producción de un bien, que van desde los productores 
de materias primas hasta el consumidor final. 

Capital Semilla. - Es un apoyo inicial (fondos no recuperables), para la creación de una 
microempresa o para permitir el despegue y/o consolidación de una actividad empresarial 
existente. 

Competitividad. - La capacidad de las Empresas de producir bienes y servicios de forma 
eficiente, haciendo que sus productos sean atractivos, tanto dentro como fuera del país. 

Comité de evaluación. - El órgano colegiado que se constituye para evaluar los proyectos 
presentados. 

Comité Técnico. - El órgano colegiado que se constituye como órgano de gobierno del 
FIDEET, de conformidad con el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, su contrato y Reglas de Operación respectivas. 

Contrato, Convenio y/o Acuerdo de participación y/o Específicos. - Acuerdo de 
voluntades entre personas físicas o jurídico colectivas mediante el cual se conviene cumplir 1\ 
con el objetivo y fin del programa. Así como los términos en que deba ser ejercido el recurso 
otorgado como (Capital Semilla). 

Convocatoria.- Documento que establece las características, términos, requisitos, montos 
de apoyo, el procedimiento y vigencia para la presentación de solicitudes de apoyo d'e 
FIDEET. Lanzada en la plataforma digital denominada. -"Sistema Integral de Fideicomisos·.· 
de la SEDEC. SIF 

Criterios de Selección. - Requisitos que los proyectos deben reunir de acuerdo con los 
objetivos del FIDEET, y a los mecanismos establecidos para alcanzarlos, que, por lo tanto, 
los hacen susceptibles de recibir un apoyo económico por parte de dicho Fideicomiso. 

Desarrollo Económico. -El cambio favorable en las condiciones cualitativas y cuantitativas 
del sistema económico estatal, que propicie el mejoramiento en la calidad de vida de la 
población. 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Desarrollo Turístico. - Aquellas actividades que, por sus características naturales, 
ecológicas, históricas o culturales, constituyan un atractivo turístico y que coadyuven al 
desarrollo de una región. 

Ecosistema de Innovación.- Consiste en generar un hábitat donde se sumen los esfuerzos, 
perspectivas y potencialidades de distintas organizaciones para ir más allá de los límites de 
cada una de las entidades y, mediante la colaboración, transformar el conocimiento en 
innovación. 

Empresa. - En singular o plural, es la unidad económica de producción y distribución de 
bienes y servicios. 

Empresa de nueva creación. - Es una nueva organización empresarial que recientemente 
comenzó operaciones y aún no ha acumulado ningún grado de historial medible o volumen 
de negocios que permita la comparación en múltiples períodos de tiempo. 

Emprendedor. - Es una persona que a partir de una idea propia o ajena es capaz de crear 
una oportunidad de negocio, bajo la forma de empresa, asumiendo en muchas ocasiones un 
riesgo financiero al hacerlo. 

1 
;¡~ 

Equipamiento Especializado. - Conjunto de los bienes de capital necesarios para 1/ / 
creación, desarrollo, modificación y/o mejoramiento de un proceso productivo o producto. 

Fideicomiso. - Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado d 
Tabasco (FIDEET). 

Métricas. - Son aquellos datos expresados numéricamente que nos sirven para analizar el 
rendimiento de una determinad a actividad o acción. 

Modelo de Negocio.- Una representación abstracta de una organización, ya sea de manera 
textual o gráfica, de todos los conceptos relacionados, acuerdos financieros, y el portafolio 
central de productos o servicios que la organización ofrece y ofrecerá con base en las 
acciones necesarias para alcanzar las metas y objetivos estratégicos. 

Hoja de Ruta. - Plan de acción a seguir que muestra una secuencia detallada de pasos a 
modo de cronograma temporal de tareas para lograr un fin específico. 

Innovación. -Es un proceso que introduce novedades y que se refiere a modificar elementos 
ya existentes con el fin de mejorarlos, aunque también es posible en la implementación de 
elementos totalmente nuevos. {)¡., 

Persona Jurídico-Colectiva (moral). - Las personas jurídico-colectivas son las conitu;as 
conforme a la ley, por grupos de individuos a las cuales el derecho considera como una sola 
entidad para ejercer derechos y asumir obligaciones, inscrita en el Servicio de Administración 
Tributaria bajo dicho régimen. 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Persona física con actividad empresarial. ~Al individuo que la ley ha reconocido capacidad 
jurídica para adquirir derechos y obligaciones, inscrita en el Servicio de Administración 
Tributaria bajo dicho régimen. 

Programa.- Programa Fondo Capital Semilla. 

Población Objetivo. ~ Sujetos de apoyo y beneficiarios que cumplan con los criterios de 
elegibilidad y requisitos establecidos en las presentes reglas de operación. En este caso las 
empresas que participan en el programa. 

Proyecto Emprendedor. ~Al conjunto de planos, dibujos, esquemas y/o textos explicativos 
utilizados por los sujetos de apoyo y beneficiarios para definir adecuadamente el destino de 
los apoyos que para tal efecto otorga el Fideicomiso y que contengan indicadores de 
rentabilidad, impacto social y económico para el estado y sostenibilidad en el mediano y largo 
plazos. 

Productividad. ~ Medida económica que calcula el valor de los bienes y servicios que se 
producen en función de cada factor utilizado (capital, trabajo, energía, materiales y servicios) 
durante un periodo determinado. 

Puntaje Técnico.- Calificación que otorga el Subcomité Técnico de Evaluación con base a 
la rúbrica de calificación que consiste en el enfoque técnico, metodología, sugerencias de 
actividades de mejora, plan de trabajo, organización y equipo de trabajo. 

RIF. ~Régimen de Incorporación Fiscal. Personas físicas que realizan únicamente actividades 
empresariales de compraventa de bienes y productos. 

RESICO. -Régimen Simplificado de Confianza. 

Reglas de Operación. -Los lineamientos, criterios, procedimientos y demás disposiciones 
emitidas por el Comité técnico del FIDEET. 

SEDEC.- La Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad. 

SIF. - La plataforma digital denominada "Sistema Integral de Fideicomisos" de la SEDEC. 

Supervisor: Persona designada por el FIDEET para supervisar de manera física en las 
instalaciones de la empresa que los recursos otorgados se estén aplicando de acuerdo con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación y en el convenio de participación, entre 
el sujeto de apoyo y el FIDEET, quién emitirá una constancia de supervisión ffsicalr cada 
visita realizada. 

Sujetos de apoyo. -A las personas físicas o jurídico colectivas con actividad e . resarial 
establecidas en el territorio del estado de Tabasco, con domicilio fiscal en el mismo, 
dedicadas a la manufactura, producción o comercialización de bienes y servicios, con 
proyectos emprendedores viables, rentables y/o con impacto social. 

/ 
1 

1 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Los sujetos de apoyo tendrán como máximo 2 meses para comprobar la 2da. ministración 
de recursos y dar por concluido el proyecto, siempre y cuando cumpla con todo lo establecido 
en las presentes reglas. 

Las dos ministraciones hacen un total de hasta $100,000.00 MXN (Cien mil pesos 00/100 
M.N.) por proyecto. Los cuales no son recuperables. 

Podrá realizarse la ministración del 100% del monto requerido en una sola ministración si el 
beneficiario demuestra documentalmente que el equipo a adquirir tiene un valor superior al 
monto a recibir en la primera ministración. 

SÉPTIMA. - FORMALIZACIÓN 

• En todos los casos, se notificará mediante un oficio enviado por la plataforma SIF, la 
decisión del Comité Técnico, (Aceptado o Rechazado) al sujeto de apoyo. 

• En caso de que la solicitud sea favorable, la coordinación administrativa solicitará al 
sujeto de apoyo una cuenta bancaria vigente para la ministración del recurso, única y 
exclusivamente para el uso de los recursos ministrados por el fideicomiso, debiendo 
de entregar el contrato de apertura de cuenta bancaria con CLABE interbancaria a 
nombre del sujeto de apoyo. 

• El FIDEET con la autorización del Comité Técnico del fideicomiso, deberá de 
instrumentar con el sujeto de apoyo la celebración entre otros, del convenio de 
participación del Programa y suscribir los derechos y obligaciones correspondientes, 
incluido el acuerdo condicionante que indica los requerimientos necesarios para la 
obtención de la segunda ministración. 

• El sujeto de apoyo, una vez suscrito el convenio de participación, deberá firmar una 
carta compromiso (anexo 2), en la cual manifestará que se encuentra al corriente e 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales estatales y federales. 

• Al momento de recibir las ministraciones correspondientes, el sujeto de apoyo deberá 
firmar el recibo FIDEET por cada monto otorgado (anexo 3). 

OCTAVA.- RUBROS APLICABLES AL GASTO 

Los recursos otorgados podrán emplearse en los siguientes rubros: 

RUBROS APLICABLES 

1. Desarrollo de la imagen corporativa de la empresa o proyecto, 
2. Manual de Identidad Gráfica de la Marca; 
3. Registro de patente, derechos de autor o marcas no tradicionales; 
4. Elaboración de nuevo empaque o imagen del producto y/o servicio; 
5. Adquisición de herramientas especializadas y destinadas a su 

preponderante; 
6. Adquisición de mobiliario productivo especializado y destinado a su 

preponderante; 
7. Adquisición de materias primas destinadas a su actividad preponderante; 
8. Mejora de diseño y presentación de producto y/o servicio; 

actividad 

1 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Anexo 2 
CARTA DE COMPROMISO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A __ DEL MES DE ________ DEL 20 __ 

COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO (FIDEET) 
PRESENTE. 

EL SUSCRITO , EN 
MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA JURÍDICA COLECTIVA), DE LA 
EMPRESA Y/0 UNIDAD ECONÓMICA 
DENOMINADA CON CLAVE EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTE No. , OTORGADO POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CUYA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PREPODERANTE ES , CON DOMICILIO FISCAL EN 

SIENDO EL NÚMERO DE ESCRITURA CONSTITUTIVA: ______ MANIFESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA (PERSONA JURÍDICA 
COLECTIVA), SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES FEDERALES Y ESTATALES, Y QUE CON EL BENEFICIO QUE RECIBO, SE 
COMPROMETE A MANTENER Y/0 A GENERAR NUEVAS FUENTES DE EMPLEOS, 
DIRECTOS Y/0 INDIRECTOS, ASÍ COMO REALIZAR INVERSIONES DE CAPITAL 
ENMARCADAS EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRIORITARIAS DEL ESTADO, EN 
BENEFICIO DEL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DE TABASCO. ASIMISMO, 
MANIFIESTO CONOCER EL CONTENIDO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FJDEET 
Y QUE DARÉ CABAL CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN ELLAS. 

ATENTAMENTE 

(nombre y firma} 

1 
1 

h 
;, '"'"del. Pffl"""'· oo ~l.mo '' beoofd•no del oomphml.onto do 1& obl~~~"'' "'"'""" •n ''" doco-ro,l!? { 
incluyendo las obligaciones fiscales estatales y federales, por lo que en todo momento los órganos de fiscalización, < 
normatividad y control, podrán verificar el cumplimiento de dichas obligaciones, y en caso de que alguna empresa 
incumpla con lo manifestado en la presente, deberá regularizar su situación en un lapso no mayor a 30 días hábiles 
a partir de su notificación, o bien realizar la devolución del apoyo otorgado al Fideicomiso para el Fomento y (\ ) 

D~•~Do de /" Empm= d•l E••do de ToM"oo. (FIDEET J\. 
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